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Señores  
JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTERREY CASANARE  

E.  S.  D. 
 

Referencia: SOLICITUD ESPECIAL DE REORGANIZACIÓN DE                  

PASIVOS. 
Radicación:  2017-00186 

Demandante: JEREMIAS MARTÍNEZ ROJAS 
  
Respetados señores: 

 
En atención a su Auto de fecha 24 de febrero de 2022 me permito presentar 

GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE VOTOS CORREGIDA: 
 
1. GRADUACIÓN Y CALIFICACIÓN DE CRÉDITOS 

 
Tal y como se relacionó en el escrito de solicitud de apertura de proceso de 

reorganización de pasivos, los créditos relacionados a mi nombre son de quinta 
clase, los cuales se encuentran relacionados en el artículo 2509 del Código Civil y 

se establecen de la siguiente manera: Art. 2509.- La quinta y última clase comprende los bienes 

que no gozan de preferencia. Los créditos de quinta clase se cubrirán a prorrata sobre el sobrante de la masa 
concursada, sin consideración a su fecha. 

 

Todos los créditos relacionados son anteriores a la iniciación del proceso de 
reorganización de pasivos. Así mismo, se relacionan los valores a capital de las 

obligaciones con saldo a la fecha del inicio del proceso de reorganización. Se 
declara que no tengo relación alguna con mis acreedores salvo relaciones 
comerciales.  

 
No ACREEDOR CLASE TITULO SALDO A 

CAPITAL 
1 BANCO DE BOGOTÁ  QUINTA CLASE  PAGARÉ $ 11.878.098 

2 BANCO MUNDO MUJER QUINTA CLASE PAGARÉ $ 4.311.124 

3 BANCOLOMBIA  TERCERA CLASE PAGARÉ - 
HIPOTECA 

$ 43.835.831.52 

4 BANCOLOMBIA QUINTA CLASE PAGARÉ $ 2.270.898 

5 TITULARIZADORA 
COLOMBIANA 

QUINTA CLASE PAGARÉ $34.799.524.34 

6 ANDRÉS CAMPOS QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$8.000.000 

7 CESAR BRAVO QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

8 ASDRUBAL VACA QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

9 CAROL VIVIANA MERA QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

10 LUZ MERY VARGAS QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

11 DUILIAN OMAIRA MARTÍNEZ QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

12 DOMINGO GALLEGO QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$3.000.000 

13 ELISA GALINDO QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$3.250.000 

14 MIGUEL CASTAÑEDA QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 

15 MARLENY ARGUELLO QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$1.000.000 

16 MIGUEL CASTAÑEDA QUINTA CLASE LETRA DE 
CAMBIO 

$5.000.000 



. 

 

. 
 

2. DERECHOS DE VOTO 
 

Se hace relación a lo establecido en el artículo 24 de la ley 1116 de 2006 que 
indica lo siguiente: (…) Los derechos de voto, y solo para esos efectos serán calculados, sin 

incluir intereses, multas sanciones, u otros conceptos distintos del capital (…), por lo que se 

relaciona a continuación. 
 

 
ACREEDOR NIT SALDO 

CAPITAL 

DERECHOS 

DE VOTO 

PARTICIPACIÓN 

DERECHOS DE 

VOTO 
BANCO DE 
BOGOTÁ  

860.002.964-4 $ 11.878.098 11.878.000 11.87% 

BANCO MUNDO 
MUJER 

900.768.933-8 $ 4.311.124 4.311.124 4.31% 

BANCOLOMBIA  890.903.938-8 $ 39.772.963 39.772.963 39.77% 

BANCOLOMBIA 890.903.938-8 $ 2.270.898 2.270.898 2.27% 

TITULARIZADORA 
COLOMBIANA 

830.089.530-6 $34.799.524.52 34.799.524 34.79% 

ANDRÉS CAMPOS No se conoce $8.000.000 8.000.000 8.00% 

CESAR BRAVO No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

ASDRUBAL VACA No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

CAROL VIVIANA 
MERA 

No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

LUZ MERY 
VARGAS 

No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

DUILIAN OMAIRA 
MARTÍNEZ 

No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

DOMINGO 
GALLEGO 

No se conoce $3.000.000 3.000.000 3.000% 

ELISA GALINDO No se conoce $3.250.000 3.250.000 3.25% 

MIGUEL 
CASTAÑEDA 

No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

MARLENY 
ARGUELLO 

No se conoce $1.000.000 1.000.000 1.00% 

MIGUEL 
CASTAÑEDA 

No se conoce $5.000.000 5.000.000 5.00% 

 

 
Quedo atenta a sus disposiciones. 
 

 
 

Cordialmente, 
 
 

 
 

 
 
JEREMÍAS MARTÍNEZ ROJAS  
C.C. 17.331.200 de Villavicencio Meta  
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SEÑOR 

JUEZ PRIMERO PROMISCUO DEL CIRCUITO MONTERREY – CASANARE 

E. S. D. 

REFERENCIA: PROCESO REORGANIZACIÓN DE PASIVOS 

RADICADO: 2019-396 

DEMANDANTE: ANA BERTILDE ROMERO DUARTE 

DEMANDADO: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA Y OTROS 
OBJECIÓN: PROYECTO DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE 

CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO. 

 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS, mayor de edad, domiciliado en 
Tunja, identificado con la cédula de ciudadanía No. 7.174.275 expedida en 
Tunja, abogado titulado y en ejercicio, con Tarjeta Profesional No. 149.964 

del Consejo Superior de la Judicatura, en mi condición de Apoderado del 
BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., sociedad de economía mixta del 
orden nacional, de la especie de las anónimas, sometida al régimen de 

Empresa Industrial y Comercial del Estado, vinculado al Ministerio de 
Agricultura y Desarrollo Rural con domicilio principal en la ciudad de Bogotá 

D.C., dentro del término de ley presento OBJECIÓN: PROYECTO DE 
CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO 
presentado por la promotora dentro del proceso de la referencia. 

 
ARGUMENTOS OBJECIÓN DETERMINACIÓN DE 

DERECHOS DE VOTO 
 

1. En la DETERMINACIÓN DE DERECHOS DE VOTO enviada por la parte 
solicitante enuncian solo uno de los créditos que tiene la señora ANA 
BERTILDE ROMERO con el BANCO AGRARIO DE COLOMBIA respecto 

de la Obligación 725086200084768 por valor de TRES MILLONES 
QUINIENTOS TRES MIL QUINIENTOS CUARENTA Y OCHO PESOS 

MCT/E ($ 3.503.548), valor que no corresponde a lo adeudado por la 
solicitante y que a continuación relaciono para que sean arregladas y 
tomadas acordemente de conformidad con lo expuesto de la siguiente 

manera: 
 

Obligación N°: 725086200084768 
 

A continuación, me permito presentar una CERTIFICACIÓN DE SALDOS 

actualizada de la obligación anteriormente descrita. 
 
Fecha saldos: 01/14/2021 
Días de Mora: 101 
Fecha de Desembolso: 09/03/2015 
Monto de Desembolso: $ 20.000.000 
Fecha de entrada en mora: 10/03/2020 
Tipo de Crédito: 5 grado 

  Tipo de Garantía: Pagare de Cartera 
 

2. La promotora no incluyo en el proyecto de calificación y graduación y 

derechos de voto la obligación *****3192 que corresponde que se 

relaciona de la siguiente manera: 

 

Obligación N°: *****3192 

http://www.herranymartinezabogados.com/
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A continuación, me permito presentar una CERTIFICACIÓN DE SALDOS 

actualizada de la obligación anteriormente descrita. 
 

 

Fecha saldos: 01/14/2020 

Días de Mora: 270 

Tipo de Crédito: 5 grado 

Tipo de Garantía: Pagare de Cartera 

 

3. En las certificaciones de saldos allegadas al despacho y enviadas con 

copia al apoderado de la parte solicitante, enunciamos dos créditos tal 

como se evidencia en la imagen: 

 

  

 

 
 

SOLICITUD 

 
Se realice la respectiva modificación al Proyecto de calificación y graduación 
de créditos respecto de los créditos del Banco agrario de Colombia y se 
incluyan las dos obligaciones 725086200084768 y *****3192 con la 
información allegada en la certificación de saldos allegadas al despacho vía 
correo electrónico el 15 de enero del año en curso. 
 
 

FUNDAMENTOS DE DERECHO 
 

Ley 1116 de 2006 articulo 29. 
 

PRUEBAS 

 

La documentación existente en el expediente, específicamente el PROYECTO 
DE CALIFICACIÓN Y GRADUACIÓN DE CRÉDITOS Y DERECHOS DE VOTO 
presentado por la promotora y las certificaciones de saldos expedidas por el 

BANCO AGRARIO DE COLOMBIA allegadas al expediente vía correo 
electrónico con copia al apoderado de la solicitante. 

 
COMPETENCIA 

 

De acuerdo a la Ley 1116 de 2006 Señor Juez es usted competente para 
conocer de este proceso. 

 

NOTIFICACIONES 

 
El suscrito en la Secretaría del Juzgado o en la Carrera 10 N° 20-15 Int. 301 de 
la ciudad de Tunja - Boyacá. Celular 3102479874. Teléfono 098-7449229. E-

http://www.herranymartinezabogados.com/


Cr. 10 No. 20-15 Tercer Piso. Int 301 // PBX: 7449229 // Tunja, Boyacá 
www.herranymartinezabogados.com 

 

 

mail. framar77@gmail.com y judicialherranymartinez@gmail.com  

  

Mi poderdante BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. en: 

 

Tunja Calle 18 N° 11-31 Piso 4, CENTRO teléfono (8) 7422051 
extensión 8009/8002/8014 Correo Electrónico 
cobro.juridicoregoriente@bancoagrario.gov.co 

 

El Demandante en la dirección indicada en el Proceso Especial De 

Reorganización De Pasivos.  

 

Del Señor Juez, 

 

 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

 
 

 
FRANCISCO JAVIER MARTÍNEZ ROJAS 
C.C. No. 7.174.275 expedida en Tunja 
T.P. No. 149.964 C.S de la Judicatura. 

http://www.herranymartinezabogados.com/
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Subgerencia de Cartera - Calle 18 No. 11-31 Piso 4  
Teléfono 7405522 Fax: 7402740 Tunja -  Boyacá Colombia 
www.bancoagrario.gov.co - NIT. 800.037.800-8 

REGIONAL ORIENTE 

COORDINACION COBRO JURIDICO 

Tunja, Enero de 2021 

 
Señores 
JUEZ PROMISCUO DE CIRCUITO DE MONTERREY - CASANARE 
E.  S.  D. 
 
REORGANIZACIÓN DE PASIVOS PERSONA NATURAL NO COMERCIANTE  
ROMERO MENDOZA ANA BERTILDE C.C. 51719210 
RAD. 2019-396  
 

1. Obligación N°: 725086200084768 

A continuación, me permito presentar una CERTIFICACION DE SALDOS actualizada de la obligación 
anteriormente descrita. 
 
 
Fecha saldos:   01/14/2021 
Días de Mora:   101 
Fecha de Desembolso:  09/03/2015 
Monto de Desembolso:  $ 20.000.000 
Fecha de entrada en mora:        10/03/2020 
Tipo de Credito:                               5 grado 
Tipo de Garantia:                             Pagare de Cartera 

 
 

RESUMEN SALDOS 
 
 

Concepto Valor en Pesos 

Capital                 $       1,337,748 

Interés corriente                  $                   -  

Interés de mora                 $          154,903 

Otros conceptos                 $          103,680 

TOTAL GENERAL $       1,596,331  

 
 

2. Obligación N°: *****3192 

A continuación, me permito presentar una CERTIFICACION DE SALDOS actualizada de la obligación 
anteriormente descrita. 
 
Fecha saldos:   01/14/2020 
Días de Mora:   270 
Tipo de Credito:                               5 grado 
Tipo de Garantia:                             Pagare de Cartera 
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Teléfono 7405522 Fax: 7402740 Tunja -  Boyacá Colombia 
www.bancoagrario.gov.co - NIT. 800.037.800-8 

REGIONAL ORIENTE 

COORDINACION COBRO JURIDICO 

 
RESUMEN SALDOS 

 

Concepto Valor en Pesos 

Capital $          190,157  

Intereses Corrientes         $                   -    

Intereses de Mora  $                      -     

Cuota Manejo         $                   -    

Cargos No Diferidos            $                   -   

TOTAL GENERAL $          190,157  

 
A continuación, me permito presentar una CERTIFICACION DE SALDOS TOTAL actualizada de la obligación 
anteriormente descrita 
 
 

 
 
Cordialmente, 
 
 
 

 
 
    Elaboró: Nora Becerra 
 

Obligacion
Fecha de 

Desembolso

Monto de 

Desembolso
Saldo Capital

Interes 

Corriente
Interes de Mora Otros Conceptos TOTAL GENERAL

Fecha de 

entrada en 

mora

Dias de Mora

725086200084768 09/03/2015 20,000,000$           1,337,748$              -$                  154,903$           103,680$               1,596,331$          10/03/2020 101

*****3192 2,000,000$              190,157$                 -$                  -$                  -$                      190,157$             270

 $        22,000,000  $             1,527,905  $                   -    $          154,903  $              103,680  $       1,786,488 TOTAL
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Señores 

JUZGADO 1 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY, CASANARE 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso de Reorganización Empresarial de ANA BERTILDE ROMERO 

DUARTE identificada con C.C No. 51.719.210 

Expediente: 2019-00396 

Asunto: Presentación Crédito y Objeción de BANCO DE OCCIDENTE 

 

EDUARDO GARCIA CHACON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial del Banco 

de Occidente S.A. identificado con NIT No. 890.300.279-4, me permito presentar el crédito 

de esta entidad en los siguientes términos: 

 

I. PRESENTACION CREDITO 

 

El crédito constitutivo en el Pagaré en blanco sin número suscrito el 14 de Septiembre de 

2016 por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($92.630.623) MONEDA CORRIENTE, en el que 

ANA BERTILDE ROMERO DUARTE, se obligó a pagar en dinero efectivo al Banco de 

Occidente la suma antes mencionada. 

 

Como se desprende de la literalidad del pagaré el valor pretendido es la suma de NOVENTA 

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 

($92.630.623) MONEDA CORRIENTE, suma que comprende tanto el capital como 

intereses, causados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.  Este valor se diligenció 

como lo permite la carta de instrucciones otorgada por la reorganizada a mi poderdante, según 

la siguiente cláusula: 

 

“ 1) El valor del título será igual al monto de todas las sumas de dinero que en razón de 

cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin restringirse a ello, 

créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta corriente, Cartas de 

crédito sobre el exterior o el interior, Avales y /o Garantías otorgadas  por el BANCO DE 

OCCIDENTE en Moneda Legal o Extranjera, Financiación de cobranzas de importación o 

exportación, Financiación de exportaciones, cheques negociados en moneda legal o 

extranjera, Financiación de cuentas de fletes, obligaciones dinerarias derivadas de 
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operaciones de leasing y/o arrendamiento sin opción de compra, (…), Tarjeta de Crédito, 

Créditos de Tesorería, primas por seguro grupo deudor o por seguro de vehículo, todo lo 

anterior, tanto por capital como por intereses, capitalización por intereses en los términos 

de Ley, comisiones y gastos ocasionados por los anteriores conceptos…” (El subrayado es 

nuestro) 

 

Es por esta razón, que el valor del pagaré comprende todos los conceptos adeudados por la 

reorganizada, por lo que a continuación se señala el siguiente producto financiero que lo 

compone con su respectivo capital e interés: 

 

Producto Capital 
Intereses de 

plazo 

Intereses de 

mora 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $5.061.262   $8.673.880  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

A efectos de graduar y calificar la acreencia, me permito señalar claramente el valor 

adeudado por concepto de capital y de intereses para ser incorporado en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos: 

Producto Capital Intereses 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $13.735.142  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta obligación corresponde a un crédito de vehículo, 

aporto Contrato de Prenda, copia de la tarjeta de propiedad e historial del RUNT, con los 

cuales se puede constatar que el vehículo se encuentra gravado con prenda en favor de Banco 

de Occidente S.A. y que el rodante se puede identificar con las siguientes características: 

 

PLACA: TDK843 

CLASE: CAMION 

MARCA: MERCEDES BENZ 

SERVICIO: PUBLICO 

TIPO: FURGON 

MODELO: 2012 

COLOR: AZUL VIOLETA 

CHASIS: WDB970047CL538761 
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Del mismo modo, el crédito que se presenta con este escrito se encuentra inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias, por lo que se solicita se tenga graduado y calificado como 

Garantía Mobiliaria en los términos de la Ley 1676 de 2013. 

 

A efectos de acreditar lo mencionado me permito aportar la copia autentica del pagaré 

correspondiente al proceso ejecutivo No. 2019-00989 promovido por Banco de Occidente 

S.A., contra ANA BERTILDE ROMERO MENDOZA, ventilado en el Juzgado 4 Civil 

Municipal del Villavicencio - Meta, dentro del cual se allegó con la demanda el pagaré 

original suscrito en fecha 14 de Septiembre de 2016. 

 

 

II. OBJECION 

 

Se sirva aclarar en el proyecto de calificación de créditos el valor que adeuda la reorganizada 

por concepto de capital e intereses del producto adeudado, el cual se encuentra respaldado 

con el pagaré aportado así: 

 

Producto Capital Intereses 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $13.735.142  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

Así mismo me permito reiterar que lo que se pretende es que se reconozca dentro del proyecto 

de calificación y graduación de créditos el valor adeudado por concepto de capital y que en 

columna separada se señale el valor de los intereses, al tenor de lo normado en el art. 24 de 

la Ley 1116 de 2006 y jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, que en reiteradas 

oportunidades ha señalado que dentro del proyecto de calificación y graduación de créditos 

se debe reconocer al acreedor, señalando la suma adeudada por concepto de capital y en 

columna separada la suma correspondiente a intereses. 

 

En lo que se refiere al proyecto de derechos de voto se solicita que sea reconocido el valor 

de un voto por cada peso del valor de la acreencia cierta, sea o no exigible, sin incluir 

intereses, como lo señala el inciso 2 del art. Art. 24 de la Ley 1116 de 2006.  

 

Conforme lo anteriormente mencionado, dada la garantía prendaria y el registro de Garantía 

Mobiliaria, se solicita se tenga graduado esta acreencia en los términos de la Ley 1676 de 

2013 en su totalidad comprendida por el capital y los intereses. 

 

III. NOTIFICACIONES 
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Recibo notificaciones en la Carrera 13 No. 29 – 41 oficina 216 de Bogotá D.C., o en el correo 

electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, teléfono 7431077. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente,  

 

 

EDUARDO GARCIA CHACON 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR

Entre los suscritos a saber: <ROSA ELVIRA ARIZA GUTIERRH>, mayor de edad, vecino de <VlU-hUqEN.glQ:MEfA¡, cdn cédula de

ciudadania número i1",122.650,3'l» de <RESTREPO> quien obrá en nombre y representácion del áriÑCO oE OCCIOENTE,
establecimiento bancario, con domicilio principal en Cali, en su condición de Apoderado Especial según poder que se anexa y quien en

adelante se denominará EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, y el(la los) seño(a)(es): ANA BERTILDE ROMERO
MENDOZA mayo(es) de edad y vecino(s) de VILLAVICENCI0 identificado(s) con la cédula(s) de ciudadania(s) 51.719.210
quien(es) obra(n) en su propio nombre y quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) se
ha celebrado CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR, que se encuentra contenida en las siguientes
cláusulas: PRIMERA.-CoNST|TUCloN DE PRENDA Y DESCRIPCION DEL(LoS) BIEN(ES) GRAVADO(S): EL(LoS) DEUDOR(ES)
Y/O CONSTITUYENTE(S), a través de este documento, constituye(n) a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, prenda
abierta y a continuación se rel aci ona( n)

Marca:

Clase:
Tipo:
Modelo
Color: AZUL VIOLETA Tipo de Servicio; PUBLICO
El(los) anterio(es) bien(es) quedará(n) sujeto(s) al gravamen prendario conforme a Ios términos y efectos; que para la Prenda sin

Tenencia, dispone el Código de Comercio en el Llbro Cuarto, Titulo lX, Capitulo ll, Ley 1676 de 2013 y demás normas concordantes,
PARAGRAFO 1: La prenda que se constituye por el presente documento, se realiza sobre cuerpo cierto. PAR;AGRAF0 2: El(los)
bien(es) pignorado(s) queda(n) en poder de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O C0NSTITUYENTE(S) quien(es) ejercerá(n) sobre éste(os)
tenencia en las condiciones de Ley. PARAGRAFO 3: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) autodza(n) de manera expresa
e irrevocable a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para que en el evento en que exislan discrepancias entre Io aqui señalado
y lo indicado en la Ta4eta de Propiedad y/o cerlificado de tradición del(los) bien(es) objeto del gravamen real, la información contenida en

la Tarjeta de Propiedad y/o certificado de tradición prevalezca para cualquier efecto legal sobre los datos aqui señalados o sirvan de

soporte para la idenliflcación efectiva del(los) bien(es) gravado(s) cuando así lo considere necesario EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO, Queda entendido y desde ya asi lo acepta EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) que la Tar¡ela de
Propiedad y/o certifcado de tradición del(los) bien(es) forma parte integral del presente contrato. SEGUNDA.-UBICACI0N Y
SANEAMIENTO: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) declara(n) lo siguiente: (i) Que el(los) bien(es) gravado(s) con

prenda permanecerá(n) y estará a disposición de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO en la siguiente dirección: CLL 23 SUR

NUM 42'- 26 BARRIO LA ROCHELA de la ciudad de VILLAVICENCIO , PARAGRAFO: Durante la vigr:ncia de la prenda, el(los)
bien(es) deberá(n) permanecer en la dirección indicada en la presente cláusula. Cuando sea necesario para su uso o para cualquier otro
fin su traslado permanente a otro sitio, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENIE(S) deberá(n) informar previamente y por escrito a

EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, indicando el lugar preciso al cual se hará el traslado. (ii) Que actualmente se

encuentra(n) en posesión material, quieta, pacífica y tranquila del (los) bien(es) pignorado(s), en su ccndición de propietario(s)

exclusivo(s). (iii)Que el(los)bien(es)dado(s)en prenda se encuentra(n)libre(s)de embargos, demandas, gravámenes o limitaciones de

dominio y de otras garantias constituidas sobre el(los)mismo(s)y que se halla(n)en buen estado de conservación, asícontt declara(n)

que el(los) bien(es) no ha(n) sido enajenado(s) en ninguna forma ni prometido(s) en venta. iv) Que el(los) bien(es) dado(s) en garanlia no

hace parte por adhesión o destinación de un bien inmueble ni tampoco podrá ser considerado un inmueble por adhesión o destinación.

TERcERA,.0BLlcAcl0NES DE EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S): EL(LOS) DEUD0R(ES)Y/0 c0NSTITUYENTE(S)

asume(n) todas las obligaciones legales relacionadas con la prenda comercial sin tenencia del acreedory, en especial, las contempladas

en el Código del Comercio, la Ley 1676 de 2013 y especificamente las contempladas en su articulo 18 y dernás normas concordantes.

Del mismo modo, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S): se obliga(n) expresamente para con EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO a: a) Mantener el bien pignorado en el mismo estado de conservación en que a la fecha se encuentra, salvo su deterioro

natural, asumiendo en su conservación y custodia Ia responsabilidad de que trata el artículo 1212 del Código de Comercio. b) No

enajenar, vender, gravar, permutar, transformar, alquilar o entregar el(los) bien(es) pignorado(s) a ningún titulo, en todo o en parte, sin el

previo consentimiento o autorización previa y escrita de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. En caso de que se obtenga

autorización de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para tales fines, los adquirientes están obligados a respetar el contrato

de prenda, dicha obligación también aplicaria en caso de que no se obtenga la autorización previa para el efecto. c) No constituir okas

garantias mobiliarias sobre el(los) bien(es) objeto de la presente garantia, ni ceder o vender los créditos o cuenlas por cobrar derivados

de la venta, permuta o anendamienlo de(los) bien(es) objeto de la presente garantia sin la autorización previa y escrita de EL BANCO

Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. En caso de que se obtenga aulorización de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para tales

fines, los adquirientes están obligados a respetar el contrato de prenda. d) No trasladar ni en todo, ni en parle el(los) bien(es) dado(s) en

prenda de manera permanente a sitio distinto del enunciado en la cláusula segunda de este documento, sin el consentimiehto previo y

escrito de EL BANCO. e) Notificar inmediatamente y en debida forma a EL BANCo toda acciÓn o proceso que se inicie en su contra, so

pena de hacer exigible ia(s) deuda(s) en forma anticipada, f) Pagar todos los gastos e impuestos relacic,nados con el(los) bien(es)

dado(s) en garantiá. g) Mantener asegurado contra todo riesgo el(los) bien(es) dado(s) en garantia mediante una póliza de seguros

expedida por una Companía Aseguradora en los términos indicados en la cláusula séptima del preserle contrato, h) las demás

contenidas en el presente documenio, CUARTA,-OBJEIO DE LA GARANTIA: La prenda que se constituye tiene por objeto garantizar a

EL BANCO y/O ACREEDOR GARANTIZADO cualquier obligación que por cualquier concepto tuviereln) o llegare(n) a contraer

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTI'IUYENTE(S) conjunta o separadamente, directa o indirectamente a favor de EL BANCo Y/ 0

ACREEDOR GARANTIZADO, de cualquier origen, comisi

sanciones, multas, impuestos y, en general que EL(LOS)

para con EL BANCO Y/O ACREEDOR G ceptante(s), e
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solamento los capitales hasta la suma dicha, sino además los correspondientes intereses conientes y moratorios que generen dichas

sumas, las comisiones que deban ser pagadas a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZAD0, asi como los gastos en que éste incurra

con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la e,jecución de la garantia o pago directo, al igual que los gastos para el registro

de la constitución, modificación, prorroga y/o cancelación tanto de la garantia como de su ejecución, los daños y perjuicios ocasionados
por el incumplimiento de las obligaciones garantizadas, que sean cuantificados judicialmente o en virtud de un laudo arbitral o mediante

un contrato de transacción, las diferencias de tasa de interés o de cambio cuando a ello hubiere lugar, el valor de los seguros, otros

cargos adicionales, gastos de cobranzas si fuere del caso, honorarios de abogados y demás condiciones o sanciones que contengan los
documentos en que conste(n) la(s) obligación(es) a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S), sin que estos últimos y

demás ac.cesorios computen para efectos del límite señalado, y en general cualquier concepto a cargo de EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) y a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO y no solamente las obligaciones contraidas por

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO directa o indirectamente,

conjuntas o separadas, con anterioridad a la fecha de este documento, sino las que contraiga(n) en lo sucesivo, incluidas sus prórrogas,

reestructuraciones, renovaciones o novaciones, hasta su total cancelación, asi se convenga con uno solo de los suscriptores y además,

los créditos que EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO adquiera de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) por

endoso o cesión de terceras personas, PARAGRAFO: Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) hubiere(n) contraido o

llegare(n) a contraer obligaciones directas o indirectas, conjuntas o separadas en cuantia superior a la señalada en el presente contrato,

dichos excesos, cualquiera que sea su valor o naturaleza, lo mismo que sus accesorios, quedarán también automáticamente

garantizados con la prenda. SEXTA,-VIGENCIA: El presente contrato de prenda eslará vigente por un plazo de diez (10) años, contados

a partir de la fecha de suscripción del presente conlrato y será pronogable aulomáticamente por periodos sucesivos de tres (3) años, a

menos de que se dé por terminado previéndose lo indicado en la cláusula Décima Séptima de la presente prenda. PARAGRAFO: No

obstante el vencimiento establecido para la(s) obligación(es) garantizada(s), la prenda conservará su vigencia mientras existan

obligaciones pendientes de pago, sean directas o indirectas a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) y a favor de

EL BANCo Y/0 ACREEDoR GARANTIZADO y mientras ésta(s) no se cancele(n) en forma expresa ante las autoridades respeclivas,

La cancelación de la prenda no implicará la extinción de la(s) obligación(es) con ella garantizada(s), salvo que asi lo manifleste

expresamente EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. SEPTIMA,-SEGUROS: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITIYENTE(S) se obllga a contratar con una Compañia de Seguros debidamente aulorizada por la Superintendencia Financiera

de Colombia o quien haga sus veces, un seguro contra todo riesgo que ampare el(los) bien(es) pignorado(s) y cubra las condiciones de

asegurabilidad exigidas, el cual debe incluir como primer beneficiario a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO y una cláusula de

renovación automática al vencimiento de la(s) póliza(s), así como,de aviso previo a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO a la

terminación del seguro, de vigencia anual, póliza(s)correspondiente(s) que EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) se obliga

a entregar oportunamente a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, asi como del nuevo endoso que de dicha(s) póliza(s) se

realice a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. Dicho seguro deberá permanecer vigente durante lodo el término en

que el(los) bien(es) esté(n) gravado(s), para que en caso de ocunir el riesgo que ampara a EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO cobre su valor y los aplique a las obligaciones a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S). Dlcho

seguro ro podrá tener un valor inferior al avalúo comercial del(los) bien(es) dado en garantia. EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/O

CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) a renovar los seguros del(los) bien(es) dado(s) en prenda. De igual manera, EL(LOS) DEUD0R(ES)
Y/0 C0NSTITUYENTE(S), desde este mismo momento, autoriza(n) a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para que incluya

el(los) bien(es) dado(s) en garantía en la póliza colectiva que tiene éste contratada para el efecto o tome o renueve la póliza(s)

correspondiente(s) y ajuste el valor asegurado, pague la(s) prima(s) de seguro(s) y cargue a EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S)el(los)valo(es)de la(s) misma(s)en caso de que dicho seguro nofuere constituido oportunamenle, no se acredite

su contratación o no se hiciere por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) la renovación respectiva con la antelación debida,

sin que por esta autorización adquiera EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO esta obligación, ya que en el evento de que EL
BANCO I/0 ACREEDOR GARANTIZADO no lo haga no implica en ningún caso y en ninguna forma responsabilidad para el mismo,
quien puede no hacer uso de tal facultad. En el evento de que EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO lo incluya en Ia póliza

colectiva o tome o renueve la(s) póliza(s) respectiva(s), EL(LOS) DEU00R(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) autoriza cargar en su cuenta
los valores desembolsados por tal concepto, si hubiera saldo para ello, pero si no lo hubiera, el valor de las primas canceladas
devengarán intereses a la tasa moratoria máxima de Ley, desde la fecha en que se haga su pago y hará parte de las obligaciones
aseguradas con la prenda que aquí se formaliza y tendrá exigibilidad inmediata en su cobro. Además EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) a mantener vigente los seguros que ordene la Ley para esta clase de bien(es), OCTAVA..
INSPECCION.- EL (LOS) DEUDOR(ES)Y/0 CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) para con EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTTZADO
a permitir que éste inspeccione el estado y mantenimiento del(los) bien(es) dado(s) en garantia en todas las ocasiones que éste lo
considerdconvenienle o necesario. NOVENA,. La prenda sin tenencia a todos
pertenecienles o que se instalen al(los) bien(es) déscíto(s) en la óláusul les o de
mismo(s), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8' de la Ley de que
dado(s) en garantia corresponda(n) a servicio público de Transporte Ter en mod
servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros o de carga, esta garantia se hará extensiva al derecho al denominado
crrc 

9 habilitación para prestar dicho servicio debidamente autorizado por la respectiva autoridad para poder operar como tal, debiendo
EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) notificar a la empresa de Transpole Publico Tenesüe Automotor conespondiente a
la que se encuentre vinculado, de la exislencia de esta garantia para que tome atenta nota de ello. DECIMA..GASTOS: Los gastos,
impuestoSy costos que generen.este conlrato, su registrol modificación,'prorroga, su cumplimiento y cobro, los de su cancelación o los
que demande(n) la(s) obligación(es) que él ampara o el(los) bien
debidamente complementado a satisfacción de EL BANCO y/O
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ejercerlos derechos y arciones legales, exigiendo el pago inmediato de la(s) obligación(es) que en su favor se hubiere(n) contraÍdo,
aunque el plazo o plazos no hubiere(n) vencido y/o a juicio de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, exigir la entrega inmediata
del(los) bien(es) pignorado(s) a su favor, sin perjuicio de las sanciones penales conespondientes, De igual manera podrá proceder, en

cualquiera de los siguientes eventos: a) en caso de mora en el pago del capital o de intereses de cualquiera de las obligaciones
garantizadas. b) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S) varia el sitio enunciado, en donde ha de permanecer el(los)
bien(es) pignorado(s), sin autorización escrita de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO aún antes de haberse efectuado el

registro de este contrato de prenda. c) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTTTUYENTE(S) enajenare o gravare o permutare o

transformare o alquilare o entregare a cualquier título, en todo o en parte, el(los) bien(es) pignorado(s) sin a'¡iso previo y expreso a EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. d) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) no permite u obstaculiza de
cualquier manera la inspección del(los) bien(es) dado(s) en prenda en cualquiera de las oportunidades en que EL BANCO Y/O
ACREEDOR GARANTIZADO desee verificar su estado. e) Si a juicio de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO el(los) bien(es)
pignorado(s) sufriere desmejora, deprecio, cambio o modificación de tal naturaleza que no presle garantia suficiente para la seguridad
del pago de la(s) obligación(es) con él garantizada(s). f) En todos los casos en que contra ELIiLOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) se inicie cualquier proceso judicial o si el(los) bien(es) pignorado(s) fuere(n) perseguirjo(s) por un tercero. g) En
todos los casos en que la(s) obligación(es) garantizada(s) mn la presente prenda, se hiciere(n) exigible(s) antes de la expiración de
el(los) plazo(s) respectivo(s), según las causales de anticipación estipuladas en el presente contralo, h) En todos Ios demás casos de
extinción o pérdida total o parcial del(los) bien(es) materia de la presente garantÍa o que por cualquier otra causa se volviera(n)
inservible(s), En estos casos, EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARAI.ITIZADO podrá solicitar a EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0
CONSTITUYENTE(S) que mejore o reponga la presente prenda a su satisfacción en un plazo que le señale para el efecto, si EL(LOS)
DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIUYENTE(S) no lo hiciere se generaría el incumplimiento aquí descrito con las consecuencias antes
anotadas. í) El cambio de compañía de seguros y la póliza expedida no cumpla con las condiciones de asErurabilidad exigidas o no se
renueve la vigencia del seguro que ampara el(los) bien(es) dado(s) en garantía, j) Por ser vinculado EIL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) por parte de autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narmlráfic0, tenorismo,
secuestro, lavado de activos o sea(n) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad
nacional o extranjera, tales como la Oficina de Confol de Activos en el exterior (OFAC) del Departamenlo del Tesoro de los Estados
Unidos de América, o condenados(s) por parte de autoridades competenles en cualquier tipo de proceso judir;ial relación con la comisión
de cualquier hecho punible. k) Si EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/0 CONSTIUYEMTE(S)violare algunas de las disposiciones estipuladas en
el presente instrumento o en otros documentos otorgados a favor de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. DECIMA
TERCERA.-PAGO DIRECTO: En virtud de lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley 1676, las partes ¿rcu,3rdan que en el evento de
incumplimiento de EL(LOS) DEUDOR(ES)Y,0 C0NSTIUYENTE(S), EL BANCO YfO ACREEDOR GARAT{TIZADO podrá optar por

satisfacer su credito directamente con los blenes objeto de la presente garantía previo el cumplimiento de lasi siguientes condiciones: 1.)

EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO le notificará al EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTIIUYENTE(S) a la dirección física y/o
electrónica que haya sido prevista por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) en la presente prenda o en el formulario
reglstral de inscripción inicial o el ultimo formulario de modificación si lo hubiere, su intención de hacer uso del derecho a satisfacer su(s)
obligación(es) directamente con el(los) bien(es) dado(s) en garantía en virtud de la figura del pago dire:to prevista en la presenle

clausula, para que en la fecha, hora y sitio que indique EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTZADO, E:L(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTIUYENTE(S) proceda a la entrega voluntaria del(los) bien(es) objeto de la presente garantia, 2). Se deberá practicar al momento
de la entrega un avaluó del(los) blen(es) objeto de la presente garantÍa realizado por un perito escogido por sorteo de la lista que para tal

fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para EL(LOS) DEUDOR, EL(LOS) CONSTIIUYENTE(S)y EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. 3). Para tal fin, EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTTTUYEiIE(S) se obliga(n) a permitir la

práctica de dicho avalú0. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) incumpliere esta ob,ligación, EL BANCO Y/O
ACREEDOR GARANTIZADO podrá solicitar el apoyo de la autoridad jurisdiccional competente, 4). Si en la fecha, hora y sitio indicados

no ocurriere la entrega del(los) bien(es) objeto de la presente garantía o no se realizare la entrega voluntaria del(los) mismo(s) en pder
de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTI-IUYENTE(S), EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO solicitará a la autoridad
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del(los) bien(es), para lo cual bastará la simple petición de EL

BANCO Y/O ACREEDOR GARAI,ITZADO. En este evenlo, una vez efectuada la entrega del(los) bien(es) dado(s) en garantía a EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) podrá(n) acudir a la justicia ordinaria
para hacer valer sus derechos. 5). Si el valor del(los) bien(es) supera el monto de la(s) obligación(es) garantizada(s), EL BANCO Y/0
ACREEDOR GARANTZADO deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, de

acuerdo a la informacrón que aparezca en la constancia que para tal efecto obtenga del registro EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO, a EL(LOS) DEUDOR(ES)o a EL(LOS) CONSTITUYENTE(S)sifuere(n) persona distinta a EL(LOS) DEUDOR(ES),

según conesponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en oden de prelación, cuyo título

se remitirá al juzgado conespndiente del domicilio de EL(LOS) CONSTI-IUYENTE(S). 6). Si al momerrto en que EL BANCO Y/0
ACREEDOR GARANTIZADO decida ejercer el derecho aquí previsto en los términos del artÍculo 60 de la Ley 1676 de 2013 no

existieren otros acreedores prendarios inscritos, podrá acordar con EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) el valor de recibo

en pago del(los) bien(es) dado(s) en garantÍa y por lo tanto, se prescindirá del avalúo por parte del perito designado por la
Superintendencia de Sociedades. 7.) Si al momento de recibir EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO en pago directo el(los)

bien(es) dado(s) en garantia, el valor del avalúo del(los) mismo(s) no alcanza a cubrir la(s) obligación(es) adeudada(s) a esa fecha, EL

BANCO Y/0 ACREEDOR GARAI'ITIZADO recibirá en pago el(los) bien(es) dado(s) en garantía por el val,lr que determine el avalÚo a

la(s) obligación(as) adeudada(s), cuyo(s) saldo(s) continuará(n) vigente(s) a cargo de EL(LOS) DEUDOR(EIS)Y/0 CONSTITUYE¡ITE(S)

y a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO hasta que se produzca su pago total y en consecuencia, EL BANCO Y/0

ACREEDOR GARANTIZADO tendrá derecho a demandar el pago de dicho(s) saldo(s) a E|-(LOS) DEUD0R(ES) YlO

CONSTITUYENTE(S). 8). Del valor recibido por concepto de pago directo en virtud del avalúo realizado al(los) bien(es) dados en

garantía, se descontarán todos los gastos e impuestos en que haya incunido EL BANCO Y/0 ACREEDOFI GARAMTIZADO para poder

ñacer efectiva esta figura de pago directo a su favor. DECIMA CUARTA.-MECANISMOS DE EJECUCION: Las partes acuerdan que en

el evento de incumplimiento de EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O C0NSTITUYENTE(S), EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO podrá

optar por ejecutar la presente garantía pr el mecanismo de adjudicación o realización especial de la ¡¡arantía real regulado en los

arliculos a67 y a68 del Código General del Proceso o la ejecución especial de la garantia en los casos y fonna prevista en la Ley 1676 de

2013, sin perjuicio de lo iñdicado en la cláusula décima tercera del presente contrato, que consagra la figura del pago directo



PARAGRAFO: En caso de que (los) bien(es) dado(s) en garantía conesponda(n) a servicio público de Transporte Terrestre Automotor
lndividual de Pasajeros en modalidad de taxi o servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros o de carga, y EL

BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO decida optar por ejercer el derecho al pago directo establecido en la cláusula Décima Tercera

del presente cont¡ato o a los mecanismos de ejecución señalados en la cláusula Dfoima Cuarta del mismo, es entendido que dicho pago

directo o ejecución comprende igualmente el derecho al denominado "cupo" o habilitación para prestar el servicio público, por ser éste
un bien derivado o atribuible. En consecuencia desde ahora EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTÍIUYENTE(S), autoriza(n)
irrevocablemente a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO o a quien éste delegue, para adelantar el trámite conespondiente
ante la respectiva autoridad para poder operar como tal, por cuanto la presente garantía se ha hecho extensiva a dicho derecho,
realizando todas las gestiones pertinentes ante la Empresa de Transporte Publico Tenestre Automotor mnespondiente a la que se
encuentre vinculado el(los) bien(es) dado(s) en garantía para que se de aplicación a lo aquÍ previsto y se proceda con la obtención de la

taqeta de operación respectiva si es del caso. DECIMA QUINTA-CESION: EL (LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S)
autoriza(n) expresamente a EL BANCO Y,0 ACREEDOR GAR/ANTZ/qDO o quien represente sus derechos, para ceder, endosar o

traspasar los derechos y acciones que se derivan de este documento o los que él ampara, así como todas o en parte las obligaciones
garantizadas con la prenda que aqui se constituye y por consiguiente esta prenda y en consecuencia, autoriza(n) su registro de ser el

caso, DECIMA SEXTA.AUTORIZACION: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0 CONSTITUYENTE(S) autoriza(n) expresamente a EL BANCO

Y,0 ACREEDOR GARANTIZADO, para designar secuestre o depositario del(los) bien(es), teniéndose tal designación como hecha en
forma conjunta, sin que ello genere responsabilidad alguna por la conducta de la persona nombrada para ejercer tal encargo, puesto que

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) renuncia a cualquier acción o reclamo por tal causa. DECIMA SEPTIMA. La

suscripción del presente contrato y sus modificaciones, o de algún documento firmado por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O
CONSTITUYENTE(S) en este sentido, serán suficientes para entender que EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0 CONSTÍTYENTE(S)
autoriza(n) a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO o a quien éste último delegue, la inscripción de la garantía mobiliaria en el

registro y sus modificaciones posteriores, prorTogas y ejecución, a costa de EL(LOS) oEUDOR(ES) Y,0 C0NSTTTUYENTE(S), incluso
pudiéndolo hacerlo antes del otorgamiento de la presente prenda. Por tratarse de una garantía mobiliaria abierta que respalda

obligaciones presentes y/o futuras a cargo del EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTIIUYENTE(S) y a favor del EL BANCO Y/O

ACREEDOR GARANTIZADO, solo a solicitud de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S), cuando éste(os) hubiere(n)

cancelado la totalidad de las obligaciones garantizadas, EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO procederá a cancelar la garantÍa

a costa de EL(LoS) DEUDoR(ES) Y'0 C0NSTIUYENTE(S), El trámite de cancelación de esta garantía ante las autoridades de
tránsito, será efectuado por EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTIUYENTE(S), a su costa. De igual maneara, de acuerdo con lo previsto

en el numeral 6' del artículo 19 de la Ley 1676 de 2013, las pales acuerdan que solo operará la cancelación o Ia redurción del valor de
la garantia o monto de la(s) obligación(es) garanüzada(s) o la eliminación de alguno de los bienes dados en garantia cuando se hubieren
cancelado la totalidad de las obligaciones a cargo del EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTÍIUYENTE(S). DECIMA OCTAVA. Por el
hecho de constituirse la presente garantia a favor de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, éste no adquiere obligación alguna
de conceder a EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTÍTUYENTE(S) créditos, prónogas, ni renovaciones de la(s) obligación(es)
adquirida(s) o que con posterioridad contraiga. DECIMA NOVENA.NOTIFICACIoNES: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O

para todos los ef de
son las siguientes LA
ión electrónica es: en

atamente a EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO Ia nueva
dirección, pactándose de manera expresa que las notificaciones realizadas a la dirección y domicilio señalados por EL(LOS)
DEUDOR(ES) Y/O CONSTIUYENIE(S) producirán plenos efectos de acuerdo con lo dispuesto en la ley. En cualquier caso, tratándose
de personas jurídicas las notificaciones se realizarán en la.dirección registrada para tal efecto ante la Cámara de Comercio o la entidad
que haga sus vces. En constancia se firma en EñC|O 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016

7//7e o
ROMERo MENDOZAI

CONSTITUYENTE

C.C:

APODERADO BANCO DE OCCIDENTE
GARANTIZADOBANCO Y/O

NrT. 890.300.2794

9.21

4

EUDOR Y
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

TDK843

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10012563272

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMION

Información general del vehículo

MARCA:

MERCEDES BENZ

LÍNEA:
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ATEGO 1017

MODELO:

2012

COLOR:

AZUL VIOLETA

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

90491100885399

NÚMERO DE CHASIS:

WDB970047CL538761

NÚMERO DE VIN:

WDB970047CL538761

CILINDRAJE:

4249

TIPO DE CARROCERÍA:

FURGON

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 13/09/2011

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI

CLÁSICO O ANTIGUO:
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

2

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)
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Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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Señores

JUZGADO 1 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY, CASANARE

E. S. D.

Referencia: Proceso de Reorganización Empresarial de ANA BERTILDE ROMERO

DUARTE identificada con C.C No. 51.719.210

Expediente: 2019-00396

Asunto:  Reitero  Objeción  al  Proyecto  de  Calificación  y  Graduación de  créditos  –

Crédito de BANCO DE OCCIDENTE

EDUARDO GARCIA CHACON,  mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá

D.C.,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  79.781.349  de  Bogotá  y  tarjeta

profesional No. 102.688 del Consejo Superior de la Judicatura,  en calidad de apoderado

judicial  del Banco de Occidente S.A. me permito reiterar por medio de este escrito las

objeciones presentada en fecha 25 de Marzo de 2022 de lo cual anexo copia.

Del señor Juez,

Atentamente, 

EDUARDO GARCIA CHACON

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá

T.P. No. 102.688 del C. S. J.

Eduardo.garcia.abogados@hotmail.com

Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico
eduardo.garcia.abogados@hotmail.com  , y número telefónico es 311 845 0531 y 7431077.  

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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Yadira Linares

De: EDUARDO GARCIA CHACON <eduardo.garcia.abogados@hotmail.com>

Enviado el: viernes, 25 de marzo de 2022 4:41 p. m.

Para: j01prctomonterrey@cendoj.ramajudicial.gov.co

Asunto: Proceso de Reorganización Empresarial No. 2019-396 de ANA BERTILDE ROMERO 

DUARTE identificada con C.C No. 51.719.210 (APORTO PRESENTACION DE CREDITO 

Y OBJECION - ACREEDOR BANCO DE OCCIDENTE)

Datos adjuntos: PRESENTACION Y OBJECION BANCO DE OCCIDENTE.pdf

 
 
Señor Juez de Conocimiento: 
 
Me permito remitir para su conocimiento el (os) documento (s) que se adjunta (n) al presente correo electrónico. 
 
Cordialmente, 
 

 
 
EDUARDO GARCÍA CHACÓN 
C.C. 79.781.349 de Bogotá 
T.P. 102.688 del C.S.J. 
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Señores 

JUZGADO 1 PROMISCUO DEL CIRCUITO DE MONTEREY, CASANARE 

E. S. D. 

 

Referencia: Proceso de Reorganización Empresarial de ANA BERTILDE ROMERO 

DUARTE identificada con C.C No. 51.719.210 

Expediente: 2019-00396 

Asunto: Presentación Crédito y Objeción de BANCO DE OCCIDENTE 

 

EDUARDO GARCIA CHACON, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.781.349 de Bogotá y tarjeta profesional No. 

102.688 del Consejo Superior de la Judicatura, en calidad de apoderado judicial del Banco 

de Occidente S.A. identificado con NIT No. 890.300.279-4, me permito presentar el crédito 

de esta entidad en los siguientes términos: 

 

I. PRESENTACION CREDITO 

 

El crédito constitutivo en el Pagaré en blanco sin número suscrito el 14 de Septiembre de 

2016 por valor de NOVENTA Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL 

SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS ($92.630.623) MONEDA CORRIENTE, en el que 

ANA BERTILDE ROMERO DUARTE, se obligó a pagar en dinero efectivo al Banco de 

Occidente la suma antes mencionada. 

 

Como se desprende de la literalidad del pagaré el valor pretendido es la suma de NOVENTA 

Y DOS MILLONES SEISCIENTOS TREINTA MIL SEISCIENTOS VEINTITRES PESOS 

($92.630.623) MONEDA CORRIENTE, suma que comprende tanto el capital como 

intereses, causados hasta la fecha de diligenciamiento del pagaré.  Este valor se diligenció 

como lo permite la carta de instrucciones otorgada por la reorganizada a mi poderdante, según 

la siguiente cláusula: 

 

“ 1) El valor del título será igual al monto de todas las sumas de dinero que en razón de 

cualquier obligación o crédito, de cualquier origen, incluyendo, sin restringirse a ello, 

créditos de cualquier naturaleza, sobregiros o descubiertos en cuenta corriente, Cartas de 

crédito sobre el exterior o el interior, Avales y /o Garantías otorgadas  por el BANCO DE 

OCCIDENTE en Moneda Legal o Extranjera, Financiación de cobranzas de importación o 

exportación, Financiación de exportaciones, cheques negociados en moneda legal o 

extranjera, Financiación de cuentas de fletes, obligaciones dinerarias derivadas de 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com
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operaciones de leasing y/o arrendamiento sin opción de compra, (…), Tarjeta de Crédito, 

Créditos de Tesorería, primas por seguro grupo deudor o por seguro de vehículo, todo lo 

anterior, tanto por capital como por intereses, capitalización por intereses en los términos 

de Ley, comisiones y gastos ocasionados por los anteriores conceptos…” (El subrayado es 

nuestro) 

 

Es por esta razón, que el valor del pagaré comprende todos los conceptos adeudados por la 

reorganizada, por lo que a continuación se señala el siguiente producto financiero que lo 

compone con su respectivo capital e interés: 

 

Producto Capital 
Intereses de 

plazo 

Intereses de 

mora 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $5.061.262   $8.673.880  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

A efectos de graduar y calificar la acreencia, me permito señalar claramente el valor 

adeudado por concepto de capital y de intereses para ser incorporado en el proyecto de 

calificación y graduación de créditos: 

Producto Capital Intereses 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $13.735.142  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

Ahora bien, teniendo en cuenta que esta obligación corresponde a un crédito de vehículo, 

aporto Contrato de Prenda, copia de la tarjeta de propiedad e historial del RUNT, con los 

cuales se puede constatar que el vehículo se encuentra gravado con prenda en favor de Banco 

de Occidente S.A. y que el rodante se puede identificar con las siguientes características: 

 

PLACA: TDK843 

CLASE: CAMION 

MARCA: MERCEDES BENZ 

SERVICIO: PUBLICO 

TIPO: FURGON 

MODELO: 2012 

COLOR: AZUL VIOLETA 

CHASIS: WDB970047CL538761 
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Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, y número telefónico es 311 845 0531 y 7431077. 

Del mismo modo, el crédito que se presenta con este escrito se encuentra inscrito en el 

Registro de Garantías Mobiliarias, por lo que se solicita se tenga graduado y calificado como 

Garantía Mobiliaria en los términos de la Ley 1676 de 2013. 

 

A efectos de acreditar lo mencionado me permito aportar la copia autentica del pagaré 

correspondiente al proceso ejecutivo No. 2019-00989 promovido por Banco de Occidente 

S.A., contra ANA BERTILDE ROMERO MENDOZA, ventilado en el Juzgado 4 Civil 

Municipal del Villavicencio - Meta, dentro del cual se allegó con la demanda el pagaré 

original suscrito en fecha 14 de Septiembre de 2016. 

 

 

II. OBJECION 

 

Se sirva aclarar en el proyecto de calificación de créditos el valor que adeuda la reorganizada 

por concepto de capital e intereses del producto adeudado, el cual se encuentra respaldado 

con el pagaré aportado así: 

 

Producto Capital Intereses 

Crédito de Vehículo No. 7220221840  $78.895.481   $13.735.142  

TOTAL PAGARE  $92.630.623  

 

Así mismo me permito reiterar que lo que se pretende es que se reconozca dentro del proyecto 

de calificación y graduación de créditos el valor adeudado por concepto de capital y que en 

columna separada se señale el valor de los intereses, al tenor de lo normado en el art. 24 de 

la Ley 1116 de 2006 y jurisprudencia de la Superintendencia de Sociedades, que en reiteradas 

oportunidades ha señalado que dentro del proyecto de calificación y graduación de créditos 

se debe reconocer al acreedor, señalando la suma adeudada por concepto de capital y en 

columna separada la suma correspondiente a intereses. 

 

En lo que se refiere al proyecto de derechos de voto se solicita que sea reconocido el valor 

de un voto por cada peso del valor de la acreencia cierta, sea o no exigible, sin incluir 

intereses, como lo señala el inciso 2 del art. Art. 24 de la Ley 1116 de 2006.  

 

Conforme lo anteriormente mencionado, dada la garantía prendaria y el registro de Garantía 

Mobiliaria, se solicita se tenga graduado esta acreencia en los términos de la Ley 1676 de 

2013 en su totalidad comprendida por el capital y los intereses. 

 

III. NOTIFICACIONES 

 

mailto:eduardo.garcia.abogados@hotmail.com


Carrera 13 No. 29-41, oficina 216, de la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, y número telefónico es 311 845 0531 y 7431077. 

Recibo notificaciones en la Carrera 13 No. 29 – 41 oficina 216 de Bogotá D.C., o en el correo 

electrónico eduardo.garcia.abogados@hotmail.com, teléfono 7431077. 

 

Del señor Juez, 

Atentamente,  

 

 

EDUARDO GARCIA CHACON 

C.C. No. 79.781.349 de Bogotá 

T.P. No. 102.688 del C. S. J. 

eduardo.garcia.abogados@hotmail.com 
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CONTRATO DE PRENDA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR

Entre los suscritos a saber: <ROSA ELVIRA ARIZA GUTIERRH>, mayor de edad, vecino de <VlU-hUqEN.glQ:MEfA¡, cdn cédula de

ciudadania número i1",122.650,3'l» de <RESTREPO> quien obrá en nombre y representácion del áriÑCO oE OCCIOENTE,
establecimiento bancario, con domicilio principal en Cali, en su condición de Apoderado Especial según poder que se anexa y quien en

adelante se denominará EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, y el(la los) seño(a)(es): ANA BERTILDE ROMERO
MENDOZA mayo(es) de edad y vecino(s) de VILLAVICENCI0 identificado(s) con la cédula(s) de ciudadania(s) 51.719.210
quien(es) obra(n) en su propio nombre y quien(es) en adelante se denominará(n) EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) se
ha celebrado CONTRATO DE PRENDA ABIERTA SIN TENENCIA DEL ACREEDOR, que se encuentra contenida en las siguientes
cláusulas: PRIMERA.-CoNST|TUCloN DE PRENDA Y DESCRIPCION DEL(LoS) BIEN(ES) GRAVADO(S): EL(LoS) DEUDOR(ES)
Y/O CONSTITUYENTE(S), a través de este documento, constituye(n) a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, prenda
abierta y a continuación se rel aci ona( n)

Marca:

Clase:
Tipo:
Modelo
Color: AZUL VIOLETA Tipo de Servicio; PUBLICO
El(los) anterio(es) bien(es) quedará(n) sujeto(s) al gravamen prendario conforme a Ios términos y efectos; que para la Prenda sin

Tenencia, dispone el Código de Comercio en el Llbro Cuarto, Titulo lX, Capitulo ll, Ley 1676 de 2013 y demás normas concordantes,
PARAGRAFO 1: La prenda que se constituye por el presente documento, se realiza sobre cuerpo cierto. PAR;AGRAF0 2: El(los)
bien(es) pignorado(s) queda(n) en poder de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O C0NSTITUYENTE(S) quien(es) ejercerá(n) sobre éste(os)
tenencia en las condiciones de Ley. PARAGRAFO 3: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) autodza(n) de manera expresa
e irrevocable a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para que en el evento en que exislan discrepancias entre Io aqui señalado
y lo indicado en la Ta4eta de Propiedad y/o cerlificado de tradición del(los) bien(es) objeto del gravamen real, la información contenida en

la Tarjeta de Propiedad y/o certificado de tradición prevalezca para cualquier efecto legal sobre los datos aqui señalados o sirvan de

soporte para la idenliflcación efectiva del(los) bien(es) gravado(s) cuando así lo considere necesario EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO, Queda entendido y desde ya asi lo acepta EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) que la Tar¡ela de
Propiedad y/o certifcado de tradición del(los) bien(es) forma parte integral del presente contrato. SEGUNDA.-UBICACI0N Y
SANEAMIENTO: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) declara(n) lo siguiente: (i) Que el(los) bien(es) gravado(s) con

prenda permanecerá(n) y estará a disposición de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO en la siguiente dirección: CLL 23 SUR

NUM 42'- 26 BARRIO LA ROCHELA de la ciudad de VILLAVICENCIO , PARAGRAFO: Durante la vigr:ncia de la prenda, el(los)
bien(es) deberá(n) permanecer en la dirección indicada en la presente cláusula. Cuando sea necesario para su uso o para cualquier otro
fin su traslado permanente a otro sitio, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENIE(S) deberá(n) informar previamente y por escrito a

EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, indicando el lugar preciso al cual se hará el traslado. (ii) Que actualmente se

encuentra(n) en posesión material, quieta, pacífica y tranquila del (los) bien(es) pignorado(s), en su ccndición de propietario(s)

exclusivo(s). (iii)Que el(los)bien(es)dado(s)en prenda se encuentra(n)libre(s)de embargos, demandas, gravámenes o limitaciones de

dominio y de otras garantias constituidas sobre el(los)mismo(s)y que se halla(n)en buen estado de conservación, asícontt declara(n)

que el(los) bien(es) no ha(n) sido enajenado(s) en ninguna forma ni prometido(s) en venta. iv) Que el(los) bien(es) dado(s) en garanlia no

hace parte por adhesión o destinación de un bien inmueble ni tampoco podrá ser considerado un inmueble por adhesión o destinación.

TERcERA,.0BLlcAcl0NES DE EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S): EL(LOS) DEUD0R(ES)Y/0 c0NSTITUYENTE(S)

asume(n) todas las obligaciones legales relacionadas con la prenda comercial sin tenencia del acreedory, en especial, las contempladas

en el Código del Comercio, la Ley 1676 de 2013 y especificamente las contempladas en su articulo 18 y dernás normas concordantes.

Del mismo modo, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S): se obliga(n) expresamente para con EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO a: a) Mantener el bien pignorado en el mismo estado de conservación en que a la fecha se encuentra, salvo su deterioro

natural, asumiendo en su conservación y custodia Ia responsabilidad de que trata el artículo 1212 del Código de Comercio. b) No

enajenar, vender, gravar, permutar, transformar, alquilar o entregar el(los) bien(es) pignorado(s) a ningún titulo, en todo o en parte, sin el

previo consentimiento o autorización previa y escrita de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. En caso de que se obtenga

autorización de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para tales fines, los adquirientes están obligados a respetar el contrato

de prenda, dicha obligación también aplicaria en caso de que no se obtenga la autorización previa para el efecto. c) No constituir okas

garantias mobiliarias sobre el(los) bien(es) objeto de la presente garantia, ni ceder o vender los créditos o cuenlas por cobrar derivados

de la venta, permuta o anendamienlo de(los) bien(es) objeto de la presente garantia sin la autorización previa y escrita de EL BANCO

Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. En caso de que se obtenga aulorización de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para tales

fines, los adquirientes están obligados a respetar el contrato de prenda. d) No trasladar ni en todo, ni en parle el(los) bien(es) dado(s) en

prenda de manera permanente a sitio distinto del enunciado en la cláusula segunda de este documento, sin el consentimiehto previo y

escrito de EL BANCO. e) Notificar inmediatamente y en debida forma a EL BANCo toda acciÓn o proceso que se inicie en su contra, so

pena de hacer exigible ia(s) deuda(s) en forma anticipada, f) Pagar todos los gastos e impuestos relacic,nados con el(los) bien(es)

dado(s) en garantiá. g) Mantener asegurado contra todo riesgo el(los) bien(es) dado(s) en garantia mediante una póliza de seguros

expedida por una Companía Aseguradora en los términos indicados en la cláusula séptima del preserle contrato, h) las demás

contenidas en el presente documenio, CUARTA,-OBJEIO DE LA GARANTIA: La prenda que se constituye tiene por objeto garantizar a

EL BANCO y/O ACREEDOR GARANTIZADO cualquier obligación que por cualquier concepto tuviereln) o llegare(n) a contraer

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTI'IUYENTE(S) conjunta o separadamente, directa o indirectamente a favor de EL BANCo Y/ 0

ACREEDOR GARANTIZADO, de cualquier origen, comisi

sanciones, multas, impuestos y, en general que EL(LOS)

para con EL BANCO Y/O ACREEDOR G ceptante(s), e

codeudo(es), fiado(es) asegurado(s) o pa en en docume

con o sin gáiantia esp'ecifica, consten o diferentes QUINTA'-CUA

presenta pienda garantiza a EL BANCO ones presenles y/o futura

beUoOnieS) Y/ó CONSTITUYENTE(S) erior y subsiguientes, hast

ocHo MILLóNES NovEclENToS MIL 00), siendo entendido que
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solamento los capitales hasta la suma dicha, sino además los correspondientes intereses conientes y moratorios que generen dichas

sumas, las comisiones que deban ser pagadas a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZAD0, asi como los gastos en que éste incurra

con motivo de los actos necesarios para llevar a cabo la e,jecución de la garantia o pago directo, al igual que los gastos para el registro

de la constitución, modificación, prorroga y/o cancelación tanto de la garantia como de su ejecución, los daños y perjuicios ocasionados
por el incumplimiento de las obligaciones garantizadas, que sean cuantificados judicialmente o en virtud de un laudo arbitral o mediante

un contrato de transacción, las diferencias de tasa de interés o de cambio cuando a ello hubiere lugar, el valor de los seguros, otros

cargos adicionales, gastos de cobranzas si fuere del caso, honorarios de abogados y demás condiciones o sanciones que contengan los
documentos en que conste(n) la(s) obligación(es) a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S), sin que estos últimos y

demás ac.cesorios computen para efectos del límite señalado, y en general cualquier concepto a cargo de EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) y a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO y no solamente las obligaciones contraidas por

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO directa o indirectamente,

conjuntas o separadas, con anterioridad a la fecha de este documento, sino las que contraiga(n) en lo sucesivo, incluidas sus prórrogas,

reestructuraciones, renovaciones o novaciones, hasta su total cancelación, asi se convenga con uno solo de los suscriptores y además,

los créditos que EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO adquiera de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) por

endoso o cesión de terceras personas, PARAGRAFO: Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) hubiere(n) contraido o

llegare(n) a contraer obligaciones directas o indirectas, conjuntas o separadas en cuantia superior a la señalada en el presente contrato,

dichos excesos, cualquiera que sea su valor o naturaleza, lo mismo que sus accesorios, quedarán también automáticamente

garantizados con la prenda. SEXTA,-VIGENCIA: El presente contrato de prenda eslará vigente por un plazo de diez (10) años, contados

a partir de la fecha de suscripción del presente conlrato y será pronogable aulomáticamente por periodos sucesivos de tres (3) años, a

menos de que se dé por terminado previéndose lo indicado en la cláusula Décima Séptima de la presente prenda. PARAGRAFO: No

obstante el vencimiento establecido para la(s) obligación(es) garantizada(s), la prenda conservará su vigencia mientras existan

obligaciones pendientes de pago, sean directas o indirectas a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) y a favor de

EL BANCo Y/0 ACREEDoR GARANTIZADO y mientras ésta(s) no se cancele(n) en forma expresa ante las autoridades respeclivas,

La cancelación de la prenda no implicará la extinción de la(s) obligación(es) con ella garantizada(s), salvo que asi lo manifleste

expresamente EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. SEPTIMA,-SEGUROS: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITIYENTE(S) se obllga a contratar con una Compañia de Seguros debidamente aulorizada por la Superintendencia Financiera

de Colombia o quien haga sus veces, un seguro contra todo riesgo que ampare el(los) bien(es) pignorado(s) y cubra las condiciones de

asegurabilidad exigidas, el cual debe incluir como primer beneficiario a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO y una cláusula de

renovación automática al vencimiento de la(s) póliza(s), así como,de aviso previo a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO a la

terminación del seguro, de vigencia anual, póliza(s)correspondiente(s) que EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) se obliga

a entregar oportunamente a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO, asi como del nuevo endoso que de dicha(s) póliza(s) se

realice a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO. Dicho seguro deberá permanecer vigente durante lodo el término en

que el(los) bien(es) esté(n) gravado(s), para que en caso de ocunir el riesgo que ampara a EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO cobre su valor y los aplique a las obligaciones a cargo de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S). Dlcho

seguro ro podrá tener un valor inferior al avalúo comercial del(los) bien(es) dado en garantia. EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/O

CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) a renovar los seguros del(los) bien(es) dado(s) en prenda. De igual manera, EL(LOS) DEUD0R(ES)
Y/0 C0NSTITUYENTE(S), desde este mismo momento, autoriza(n) a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO para que incluya

el(los) bien(es) dado(s) en garantía en la póliza colectiva que tiene éste contratada para el efecto o tome o renueve la póliza(s)

correspondiente(s) y ajuste el valor asegurado, pague la(s) prima(s) de seguro(s) y cargue a EL(LOS) DEUD0R(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S)el(los)valo(es)de la(s) misma(s)en caso de que dicho seguro nofuere constituido oportunamenle, no se acredite

su contratación o no se hiciere por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) la renovación respectiva con la antelación debida,

sin que por esta autorización adquiera EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO esta obligación, ya que en el evento de que EL
BANCO I/0 ACREEDOR GARANTIZADO no lo haga no implica en ningún caso y en ninguna forma responsabilidad para el mismo,
quien puede no hacer uso de tal facultad. En el evento de que EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO lo incluya en Ia póliza

colectiva o tome o renueve la(s) póliza(s) respectiva(s), EL(LOS) DEU00R(ES) Y/0 CONSTITUYENTE(S) autoriza cargar en su cuenta
los valores desembolsados por tal concepto, si hubiera saldo para ello, pero si no lo hubiera, el valor de las primas canceladas
devengarán intereses a la tasa moratoria máxima de Ley, desde la fecha en que se haga su pago y hará parte de las obligaciones
aseguradas con la prenda que aquí se formaliza y tendrá exigibilidad inmediata en su cobro. Además EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) a mantener vigente los seguros que ordene la Ley para esta clase de bien(es), OCTAVA..
INSPECCION.- EL (LOS) DEUDOR(ES)Y/0 CONSTITUYENTE(S) se obliga(n) para con EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTTZADO
a permitir que éste inspeccione el estado y mantenimiento del(los) bien(es) dado(s) en garantia en todas las ocasiones que éste lo
considerdconvenienle o necesario. NOVENA,. La prenda sin tenencia a todos
pertenecienles o que se instalen al(los) bien(es) déscíto(s) en la óláusul les o de
mismo(s), de conformidad con lo dispuesto en el articulo 8' de la Ley de que
dado(s) en garantia corresponda(n) a servicio público de Transporte Ter en mod
servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros o de carga, esta garantia se hará extensiva al derecho al denominado
crrc 

9 habilitación para prestar dicho servicio debidamente autorizado por la respectiva autoridad para poder operar como tal, debiendo
EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 C0NSTITUYENTE(S) notificar a la empresa de Transpole Publico Tenesüe Automotor conespondiente a
la que se encuentre vinculado, de la exislencia de esta garantia para que tome atenta nota de ello. DECIMA..GASTOS: Los gastos,
impuestoSy costos que generen.este conlrato, su registrol modificación,'prorroga, su cumplimiento y cobro, los de su cancelación o los
que demande(n) la(s) obligación(es) que él ampara o el(los) bien
debidamente complementado a satisfacción de EL BANCO y/O
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ejercerlos derechos y arciones legales, exigiendo el pago inmediato de la(s) obligación(es) que en su favor se hubiere(n) contraÍdo,
aunque el plazo o plazos no hubiere(n) vencido y/o a juicio de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, exigir la entrega inmediata
del(los) bien(es) pignorado(s) a su favor, sin perjuicio de las sanciones penales conespondientes, De igual manera podrá proceder, en

cualquiera de los siguientes eventos: a) en caso de mora en el pago del capital o de intereses de cualquiera de las obligaciones
garantizadas. b) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S) varia el sitio enunciado, en donde ha de permanecer el(los)
bien(es) pignorado(s), sin autorización escrita de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO aún antes de haberse efectuado el

registro de este contrato de prenda. c) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTTTUYENTE(S) enajenare o gravare o permutare o

transformare o alquilare o entregare a cualquier título, en todo o en parte, el(los) bien(es) pignorado(s) sin a'¡iso previo y expreso a EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. d) Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) no permite u obstaculiza de
cualquier manera la inspección del(los) bien(es) dado(s) en prenda en cualquiera de las oportunidades en que EL BANCO Y/O
ACREEDOR GARANTIZADO desee verificar su estado. e) Si a juicio de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO el(los) bien(es)
pignorado(s) sufriere desmejora, deprecio, cambio o modificación de tal naturaleza que no presle garantia suficiente para la seguridad
del pago de la(s) obligación(es) con él garantizada(s). f) En todos los casos en que contra ELIiLOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) se inicie cualquier proceso judicial o si el(los) bien(es) pignorado(s) fuere(n) perseguirjo(s) por un tercero. g) En
todos los casos en que la(s) obligación(es) garantizada(s) mn la presente prenda, se hiciere(n) exigible(s) antes de la expiración de
el(los) plazo(s) respectivo(s), según las causales de anticipación estipuladas en el presente contralo, h) En todos Ios demás casos de
extinción o pérdida total o parcial del(los) bien(es) materia de la presente garantÍa o que por cualquier otra causa se volviera(n)
inservible(s), En estos casos, EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARAI.ITIZADO podrá solicitar a EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0
CONSTITUYENTE(S) que mejore o reponga la presente prenda a su satisfacción en un plazo que le señale para el efecto, si EL(LOS)
DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIUYENTE(S) no lo hiciere se generaría el incumplimiento aquí descrito con las consecuencias antes
anotadas. í) El cambio de compañía de seguros y la póliza expedida no cumpla con las condiciones de asErurabilidad exigidas o no se
renueve la vigencia del seguro que ampara el(los) bien(es) dado(s) en garantía, j) Por ser vinculado EIL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTITUYENTE(S) por parte de autoridades competentes a cualquier tipo de investigación por delitos de narmlráfic0, tenorismo,
secuestro, lavado de activos o sea(n) incluido(s) en listas para el control de lavado de activos administradas por cualquier autoridad
nacional o extranjera, tales como la Oficina de Confol de Activos en el exterior (OFAC) del Departamenlo del Tesoro de los Estados
Unidos de América, o condenados(s) por parte de autoridades competenles en cualquier tipo de proceso judir;ial relación con la comisión
de cualquier hecho punible. k) Si EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/0 CONSTIUYEMTE(S)violare algunas de las disposiciones estipuladas en
el presente instrumento o en otros documentos otorgados a favor de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. DECIMA
TERCERA.-PAGO DIRECTO: En virtud de lo dispuesto en el articulo 60 de la Ley 1676, las partes ¿rcu,3rdan que en el evento de
incumplimiento de EL(LOS) DEUDOR(ES)Y,0 C0NSTIUYENTE(S), EL BANCO YfO ACREEDOR GARAT{TIZADO podrá optar por

satisfacer su credito directamente con los blenes objeto de la presente garantía previo el cumplimiento de lasi siguientes condiciones: 1.)

EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO le notificará al EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTIIUYENTE(S) a la dirección física y/o
electrónica que haya sido prevista por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) en la presente prenda o en el formulario
reglstral de inscripción inicial o el ultimo formulario de modificación si lo hubiere, su intención de hacer uso del derecho a satisfacer su(s)
obligación(es) directamente con el(los) bien(es) dado(s) en garantía en virtud de la figura del pago dire:to prevista en la presenle

clausula, para que en la fecha, hora y sitio que indique EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTZADO, E:L(LOS) DEUDOR(ES) Y/0
CONSTIUYENTE(S) proceda a la entrega voluntaria del(los) bien(es) objeto de la presente garantia, 2). Se deberá practicar al momento
de la entrega un avaluó del(los) blen(es) objeto de la presente garantÍa realizado por un perito escogido por sorteo de la lista que para tal

fin disponga la Superintendencia de Sociedades, el cual será obligatorio para EL(LOS) DEUDOR, EL(LOS) CONSTIIUYENTE(S)y EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO. 3). Para tal fin, EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTTTUYEiIE(S) se obliga(n) a permitir la

práctica de dicho avalú0. Si EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) incumpliere esta ob,ligación, EL BANCO Y/O
ACREEDOR GARANTIZADO podrá solicitar el apoyo de la autoridad jurisdiccional competente, 4). Si en la fecha, hora y sitio indicados

no ocurriere la entrega del(los) bien(es) objeto de la presente garantía o no se realizare la entrega voluntaria del(los) mismo(s) en pder
de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTI-IUYENTE(S), EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO solicitará a la autoridad
jurisdiccional competente que libre orden de aprehensión y entrega del(los) bien(es), para lo cual bastará la simple petición de EL

BANCO Y/O ACREEDOR GARAI,ITZADO. En este evenlo, una vez efectuada la entrega del(los) bien(es) dado(s) en garantía a EL
BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) podrá(n) acudir a la justicia ordinaria
para hacer valer sus derechos. 5). Si el valor del(los) bien(es) supera el monto de la(s) obligación(es) garantizada(s), EL BANCO Y/0
ACREEDOR GARANTZADO deberá entregar el saldo correspondiente, deducidos los gastos y costos, a otros acreedores inscritos, de

acuerdo a la informacrón que aparezca en la constancia que para tal efecto obtenga del registro EL BANCO Y/0 ACREEDOR

GARANTIZADO, a EL(LOS) DEUDOR(ES)o a EL(LOS) CONSTITUYENTE(S)sifuere(n) persona distinta a EL(LOS) DEUDOR(ES),

según conesponda, para lo cual se constituirá un depósito judicial a favor de quien corresponda y siga en oden de prelación, cuyo título

se remitirá al juzgado conespndiente del domicilio de EL(LOS) CONSTI-IUYENTE(S). 6). Si al momerrto en que EL BANCO Y/0
ACREEDOR GARANTIZADO decida ejercer el derecho aquí previsto en los términos del artÍculo 60 de la Ley 1676 de 2013 no

existieren otros acreedores prendarios inscritos, podrá acordar con EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTITUYENTE(S) el valor de recibo

en pago del(los) bien(es) dado(s) en garantÍa y por lo tanto, se prescindirá del avalúo por parte del perito designado por la
Superintendencia de Sociedades. 7.) Si al momento de recibir EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO en pago directo el(los)

bien(es) dado(s) en garantia, el valor del avalúo del(los) mismo(s) no alcanza a cubrir la(s) obligación(es) adeudada(s) a esa fecha, EL

BANCO Y/0 ACREEDOR GARAI'ITIZADO recibirá en pago el(los) bien(es) dado(s) en garantía por el val,lr que determine el avalÚo a

la(s) obligación(as) adeudada(s), cuyo(s) saldo(s) continuará(n) vigente(s) a cargo de EL(LOS) DEUDOR(EIS)Y/0 CONSTITUYE¡ITE(S)

y a favor de EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO hasta que se produzca su pago total y en consecuencia, EL BANCO Y/0

ACREEDOR GARANTIZADO tendrá derecho a demandar el pago de dicho(s) saldo(s) a E|-(LOS) DEUD0R(ES) YlO

CONSTITUYENTE(S). 8). Del valor recibido por concepto de pago directo en virtud del avalúo realizado al(los) bien(es) dados en

garantía, se descontarán todos los gastos e impuestos en que haya incunido EL BANCO Y/0 ACREEDOFI GARAMTIZADO para poder

ñacer efectiva esta figura de pago directo a su favor. DECIMA CUARTA.-MECANISMOS DE EJECUCION: Las partes acuerdan que en

el evento de incumplimiento de EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O C0NSTITUYENTE(S), EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO podrá

optar por ejecutar la presente garantía pr el mecanismo de adjudicación o realización especial de la ¡¡arantía real regulado en los

arliculos a67 y a68 del Código General del Proceso o la ejecución especial de la garantia en los casos y fonna prevista en la Ley 1676 de

2013, sin perjuicio de lo iñdicado en la cláusula décima tercera del presente contrato, que consagra la figura del pago directo



PARAGRAFO: En caso de que (los) bien(es) dado(s) en garantía conesponda(n) a servicio público de Transporte Terrestre Automotor
lndividual de Pasajeros en modalidad de taxi o servicio público de Transporte Terrestre Automotor de Pasajeros o de carga, y EL

BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO decida optar por ejercer el derecho al pago directo establecido en la cláusula Décima Tercera

del presente cont¡ato o a los mecanismos de ejecución señalados en la cláusula Dfoima Cuarta del mismo, es entendido que dicho pago

directo o ejecución comprende igualmente el derecho al denominado "cupo" o habilitación para prestar el servicio público, por ser éste
un bien derivado o atribuible. En consecuencia desde ahora EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTÍIUYENTE(S), autoriza(n)
irrevocablemente a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO o a quien éste delegue, para adelantar el trámite conespondiente
ante la respectiva autoridad para poder operar como tal, por cuanto la presente garantía se ha hecho extensiva a dicho derecho,
realizando todas las gestiones pertinentes ante la Empresa de Transporte Publico Tenestre Automotor mnespondiente a la que se
encuentre vinculado el(los) bien(es) dado(s) en garantía para que se de aplicación a lo aquÍ previsto y se proceda con la obtención de la

taqeta de operación respectiva si es del caso. DECIMA QUINTA-CESION: EL (LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S)
autoriza(n) expresamente a EL BANCO Y,0 ACREEDOR GAR/ANTZ/qDO o quien represente sus derechos, para ceder, endosar o

traspasar los derechos y acciones que se derivan de este documento o los que él ampara, así como todas o en parte las obligaciones
garantizadas con la prenda que aqui se constituye y por consiguiente esta prenda y en consecuencia, autoriza(n) su registro de ser el

caso, DECIMA SEXTA.AUTORIZACION: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0 CONSTITUYENTE(S) autoriza(n) expresamente a EL BANCO

Y,0 ACREEDOR GARANTIZADO, para designar secuestre o depositario del(los) bien(es), teniéndose tal designación como hecha en
forma conjunta, sin que ello genere responsabilidad alguna por la conducta de la persona nombrada para ejercer tal encargo, puesto que

EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTIIUYENTE(S) renuncia a cualquier acción o reclamo por tal causa. DECIMA SEPTIMA. La

suscripción del presente contrato y sus modificaciones, o de algún documento firmado por EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O
CONSTITUYENTE(S) en este sentido, serán suficientes para entender que EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,0 CONSTÍTYENTE(S)
autoriza(n) a EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO o a quien éste último delegue, la inscripción de la garantía mobiliaria en el

registro y sus modificaciones posteriores, prorTogas y ejecución, a costa de EL(LOS) oEUDOR(ES) Y,0 C0NSTTTUYENTE(S), incluso
pudiéndolo hacerlo antes del otorgamiento de la presente prenda. Por tratarse de una garantía mobiliaria abierta que respalda

obligaciones presentes y/o futuras a cargo del EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTIIUYENTE(S) y a favor del EL BANCO Y/O

ACREEDOR GARANTIZADO, solo a solicitud de EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/0 CONSTÍIUYENTE(S), cuando éste(os) hubiere(n)

cancelado la totalidad de las obligaciones garantizadas, EL BANCO Y/0 ACREEDOR GARANTIZADO procederá a cancelar la garantÍa

a costa de EL(LoS) DEUDoR(ES) Y'0 C0NSTIUYENTE(S), El trámite de cancelación de esta garantía ante las autoridades de
tránsito, será efectuado por EL(LOS) DEUDOR(ES)Y/O CONSTIUYENTE(S), a su costa. De igual maneara, de acuerdo con lo previsto

en el numeral 6' del artículo 19 de la Ley 1676 de 2013, las pales acuerdan que solo operará la cancelación o Ia redurción del valor de
la garantia o monto de la(s) obligación(es) garanüzada(s) o la eliminación de alguno de los bienes dados en garantia cuando se hubieren
cancelado la totalidad de las obligaciones a cargo del EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O CONSTÍIUYENTE(S). DECIMA OCTAVA. Por el
hecho de constituirse la presente garantia a favor de EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO, éste no adquiere obligación alguna
de conceder a EL(LOS) DEUDOR(ES) Y,O CONSTÍTUYENTE(S) créditos, prónogas, ni renovaciones de la(s) obligación(es)
adquirida(s) o que con posterioridad contraiga. DECIMA NOVENA.NOTIFICACIoNES: EL(LOS) DEUDOR(ES) Y/O

para todos los ef de
son las siguientes LA
ión electrónica es: en

atamente a EL BANCO Y/O ACREEDOR GARANTIZADO Ia nueva
dirección, pactándose de manera expresa que las notificaciones realizadas a la dirección y domicilio señalados por EL(LOS)
DEUDOR(ES) Y/O CONSTIUYENIE(S) producirán plenos efectos de acuerdo con lo dispuesto en la ley. En cualquier caso, tratándose
de personas jurídicas las notificaciones se realizarán en la.dirección registrada para tal efecto ante la Cámara de Comercio o la entidad
que haga sus vces. En constancia se firma en EñC|O 14 DE SEPTIEMBRE DE 2016

7//7e o
ROMERo MENDOZAI

CONSTITUYENTE

C.C:

APODERADO BANCO DE OCCIDENTE
GARANTIZADOBANCO Y/O

NrT. 890.300.2794

9.21

4

EUDOR Y
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Señor usuario si la información suministrada no corresponde con sus datos
reales por favor comuníquese con la autoridad de tránsito en la cual solicitó su
trámite.

 

 Consulta Automotores Realizar otra consulta

PLACA DEL VEHÍCULO:

TDK843

NRO. DE LICENCIA DE TRÁNSITO:

10012563272

ESTADO DEL VEHÍCULO:

ACTIVO

TIPO DE SERVICIO:

Público

CLASE DE VEHÍCULO:

CAMION

Información general del vehículo

MARCA:

MERCEDES BENZ

LÍNEA:
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ATEGO 1017

MODELO:

2012

COLOR:

AZUL VIOLETA

NÚMERO DE SERIE:

NÚMERO DE MOTOR:

90491100885399

NÚMERO DE CHASIS:

WDB970047CL538761

NÚMERO DE VIN:

WDB970047CL538761

CILINDRAJE:

4249

TIPO DE CARROCERÍA:

FURGON

TIPO COMBUSTIBLE:

DIESEL

FECHA DE MATRICULA INICIAL(DD/MM/AAAA):

 13/09/2011

AUTORIDAD DE TRÁNSITO:

STRIA TTEyMOV CUNDINAMARCA/COTA

GRAVÁMENES A LA PROPIEDAD:

SI

CLÁSICO O ANTIGUO:
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(http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular)

NO

REPOTENCIADO:

NO

REGRABACIÓN MOTOR (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN MOTOR

REGRABACIÓN CHASIS (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN CHASIS

REGRABACIÓN SERIE (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN SERIE

REGRABACIÓN VIN (SI/NO):

NO

NRO. REGRABACIÓN VIN

VEHÍCULO ENSEÑANZA (SI/NO):

NO

PUERTAS:

2

http://www.runt.com.co/ciudadano/consulta-historico-vehicular
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Datos Técnicos del Vehículo

Poliza SOAT

 Pólizas de Responsabilidad Civil

Certificado de revisión técnico mecánica y de emisiones contaminantes (RTM)

Certificados de revisión técnico Ambiental o de Enseñanza

Solicitudes

Información Blindaje

Certificado de revisión de la DIJIN

Certificado de desintegración física

Compromiso de desintegración física total y Pólizas de Caución

Tarjeta de Operación

Limitaciones a la Propiedad

 Garantías a Favor De

 Garantías Mobiliarias (Registro de la garantía en el RNGM por parte de RUNT / Registro
del levantamiento a través del RNGM en el RUNT)
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Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga

Autorización de registro inicial vehículo nuevo de carga INVC (15%)

 Normalización y Saneamiento

 Vehículo a desintegrar por proceso de normalización

Permiso de circulación restringida (PCR)
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REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL

ACTA INDIVIDUAL DE REPARTO

FECHA REPARTO:

FECHA PRESENTACIÓN:

SUAREZ GARCIA

c

Fecha:2911012019 3:39:11 p m

2911012019 3:39:'11 p m

2911012019 3:37:06 p m

DEFENSOR PRIVAOO

NÚMERO RADICACIÓN:

CLASE PROCESO:

NUMERO DESPACHO:

TIPO REPARTO:

REPARTIDO AL DESPACHO:

JUEZ / MAGISTRADO:

CEOULA DE

CÉDULA OE CIUOAOANIA

Arch¡vos Adjuntos

5000r 400300420 r 90098900
EJECUTIVOS DE MENOR Y MINIMA CUANTIA

004 SECUENCIA: '1608599

EN LINEA

JUZGADO MUNICIPAL. CIVIL OO4 VILLAVICENCIO

CARLOS ALAPE MORENO

JOSE PRIMITIVO

NIT 8903002794 BANCO DE OCCTDENTE DEMANDANTE/ACCIONANTE

51719210 ANA BERTILDE ROMERO MENDOZA OEMANDADO/INDICIADO/CAUS
ANTE

f6f4cc2f-98c6-4f7 1 -9d I 1 - 1 5 1 92c65f549

JOHN ALEXANDER TORRES ROMERO

SERVIOOR JUOICIAL

1

PARfE

(

n

ARCHIVO

APELLIDO

cóDrco


